
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D.C., ocho (08) de julio de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01154 – 00 (Cuaderno principal)

Requiérase  al  demandado  o  a  su  abogado  para  que acrediten  el  envío  por
mensaje de datos del poder otorgado (p. 5 pdf 12 cp.) desde el canal digital del mismo
demandado o la constancia de presentación personal ante notario (art. 5° DL
806 de 2020; art. 74 CGP).

Póngase en conocimiento de la ejecutante la manifestación del memorialista
acerca de la venta de un predio de propiedad del demandado para el pago de la
obligación (p. 3 pdf 12 cp.).

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
SC2

Estado No.29 del 11/07/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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